
 
 

 

Furgones Escolares  

Descripción  

Impuesto anual por permiso de circulación con que están 
gravados los vehículos que transitan por las calles, caminos 

y vías públicas en general.  

Requisitos  

Los furgones escolares deben cumplir con las mismas 
exigencias que los demás vehículos en el momento de la 

renovación del permiso, pero la revisión técnica debe haber 

sido extendida por alguna planta dentro de la IX región 
(Decreto 43 del Ministerio de Transporte).  

Documentos  

- Permiso de Circulación año anterior cancelado  

- Seguro Automotriz vigente hasta el 31 de Mayo del año 

siguiente.  
- Revisión Técnica o Certificado de Homologación 

correspondiente vigente.  

- Cancelar Multa en caso de existir.  

Días de Atención  

Lunes a Viernes  

Horario Atención  

de 9:00 a 14:00 horas  

Dirección  

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO  

Departamento  

Permisos de Circulación  

Oficina  
Permisos de Circulación  

Fonos, email  

045-2293004 

045-2293005 

045-2293009 
Email: pcirculacion@municipalidadpucon.cl  

Avda. Bdo. O’Higgins 483, 1° piso, Pucón 

Ubicación  

Guía de Trámites Municipales 
Municipalidad de Pucón 
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